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COtllERNODE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

MEMORANDO 

MV/DT/UTP/226/05/11/2020 

PARA: Lic. Marcela Valle 
Oficial de Información 

:�;·: ¡ �........ Unidad de Acccs? a la 
··.:.· .. , ...... lnformaei6n Pública 
:-:;.: 

1 RECIBIDO UAIP 

Fecha: (J(p / ¡ / / 1,oZ,O 

tk>ra: o/. 4$ �(Y1 

ar0te.if 

ce Ing. José Cañas 
Jefe de Unidad de Habttat y Asentamientos Humanos 

DE: Ing. Susana Cornejo 
Coordinador de la Unidad de Trámites y Permisos. 

FECHA: 05 de Noviembre de 2020 

ASUNTO: Remitiendo Información de solicitud Nº 020-2020 

En relación a la información solicitada sobre el Reparto Las Mercedes 2ª 

etapa, ubicado en el municipio de San Rafael Cedros, departamento de 

cuscatlán, por medio de la presente se remite copia en formato digital y físico 

de los siguientes documentos: 

Copia del Expediente Nº 1899, Resolución Nº 3724 de fecha 25 de 

noviembre de 1987, mediante la cual se otorgó Aprobación de Planos, 

extendida por la Dirección General de Urbanismo y Construcción. 

Copia del Expediente Nº 1232 de fecha 28 de enero de 1999, mediante la 

cual se aprobó Reconsideración a la Resolución Nº 3724 de fecha 25 de 

Ministerio de Vivienda 
Plantel La Lechuza, Carretera a Santa Tecla, Km. 5 \-'2, San Salvador, El Salvador. C.A. 

Teléfonos: (503) 2528-3100; 2528-3000. 

       "Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y Artículo 6 del 
         lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa."
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GOHIERNO DE 
ELSALVAIX)R 

MINISTERIO 
DE VIVlENDA 

noviembre de 1987, extendida por el Viceministerio de Vivienda y 

Desarrollo Urbano. 

Copia del Expediente Nº 0733 de fecha 26 de agosto de 1999, mediante 

la cual se aprobó Reconsideración a la Resolución Nº 3724 de fecha 25 

de noviembre de 1987, extendida por el Viceministerio de Vivienda y 

Desarrollo Urbc1.1º· 
Copia del plano de Distribución de lotes correspondiente al Expediente 

Nº 1899, Resolución Nº 3724 de fecha 25 de noviembre de 1987. 

Atentamente, 

Ministerio de Vivienda 
Plantel La Lechuza. Carretera a Santa Tecla. Km. 5 Y2, San Salvador, El Salvador. C.A. 

Teléfonos: (503) 2528-3 l 00: 2528-3000. 

       "Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y Artículo 6 del 
         lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa."



KXP·. No. 1899t.::: 
• 

1, PSc'>l�(/._1'¡ , 2 �'. :Ef-.;.y )3 

San S12l11ador, 25 de lfoute�:br11 de l987. 

0 ..:.,:.!N.TS!!'E/./ JO DP:. O 'l{US Pll/Jf,ICAS 
·, . Dt..i-11'Cctón üenera t de Urba nt ssu» 
· •1··r,-;f1·<¡tti tectura . 

. Snn SaZv11dor., F::Z Salvador, C.A. 

Arqui tacto 
MARIO ROIIALD S0(]1{DY, 
PR r,s F.![_T F. 

HOY es !!A TJICTADO L4 P.ESOL{!OION 
fíl··, 3 7 2.4, 

No\ , · Ql!E .DICR: ----·- ··--·-. 
·#::/. .. \. s, . i : .: 

, - 
i : 
I -i_ 

'"'DillECCION GENE84L DF: URB.4,YISMO Y 4.RQUIT.'!CTURA: San Salvador, 
a Jos vetnt&ctnco días del mes de Houij�bre de 'lltl nov11cientos 
oohenta y slate.---------------------------------------------- 
V .T S T A Za soltcitu.d del AR{Jl!I1'ECTO .A!ARIO RONALD SOl/NDY, - 
contra(da a aue se avrueben los vianns quR contienen la LOTT�I 
C4CION denominada "P.l?Pl.�7'0 L.4,S ,'!ERCE[)KS ?a. 1\TAPAn, propiedad- 
del Sef"nr .. - .. - _ _ , ubtcado en la proiongactón ponte!.!.· 

· de la Ctudad de San :na.rae 1 Cedros, 
ue pa r t a=en to ae uuscarian; y VISTO el tnforme rendtdo Pº" el - 
Dc par t amen t o r e s pec t t uo , esta Dtrecctón Grmer a I l?ESIJET,VE: .H>:?O 
as: LO.$ :JT-,Jl'OS pi�¿-:�:,:,:7'.;.:os, hnctendo constar al interesado lo 
stguiente:---------------------------------------------------- 
a)-r.ue co n fo r ne al Artículo 50. de la l,c¡¡ de Ud>anisno y Cons- 
t r uc c t dn v i aent:e , está en la obltgaotón de dar aviso a e.sta Dg_ 
pendencta, al mo.'Jloento de dar tntcio a los trab12,tos de constrUQ. 
e t6n de la LO'F IFIC MJ.TON, -------------------------------------- 
b)-La.s parr t l la s para. t>'agantes y t aptuier as pnr a po::os <le vtsJ_ 
ta deberán ser de hter�o fundido de la mts�a calidad, ta'l!affo y 
clase de I.os usados por e 1 Estado.--------------------------- 
c)-los interesados deberdn construtr las aceras, cordones ve� 
notas, según las e s pec i f i c ae t on es presentad11.� a esta Dirección 
Oen er-a l , an t en de eo L i c t t ar que sean recibidos los tr abnio s -- 
mP.nci.onados. ------------------------------------------------- d)-Debarán c'>nstrntrsa l a s o br a s de pro t ecc trin adecuadas, en - 
111.� coJtndanctas, ¡,a sea entre los lotes de la LO'l'IJ,'JOA.CIOII o 
entre ifato. y los térren->s y/o 'constr1tcctones uec t no s , cuanlto - 
las dtf�renntas de elavact6n haaan nacesnrto el usn de talos - 
obras.------------------------"------------------------------ 
e l=Oua ndo se altere el cauce do Ln s quebr ada s , yn sea Rn nivR--, 
l es " •?.n alinea111iento, doberá:n pr o t e p ers e tanto e I cauce comn 
las r t tiar a s del m i smo , con las obras adecuacfo.s. El proyecto de 
esta obra deberá·ser aprobado prevta�ente por esta nt�ecci�n � 
General.-----------------------------------------------------. 
f)-St durante el desarrollo da los trabajos o a consec11-?ncta 
de ellos, se ocasionare cualauter clase de problc111a que afec- 
te los terrenQs y/o construcciones voctnas, ya saa ryue coltn-- 
den ñiracta'!l.ente o calle o aue br ada de vor med to , deber dr: repQ.. 
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«iursr=t», DI? ORP,AS PUBI.ICAS 
Dt'rlcct6'n üe nera l de Ur ban ts mo 
11 Ar'11tttect11.ra. 
San Sal�ador, El Salva�or, C.A. 

' • 
2 --- ;,, � .. 1.� 3. 7 4 tl ./iJ!!, .! 2 . l" . ".Jll. o •. �- . 

" 

CO!(T n, U.4C.roN DET. J:XPEDT E'/JT!? DE LOT IF'IC:Aq].2.!Llln. 1890. -·:::=-:::::::.:::::.:::=--= 

Continu�cion del literal f). 
r ar ee los aaño s ocasionados y se to111arán l a s p:"o,,idencf.as necesa- 
rias po r a '.'.WI n? s i o a n ócurrtendo. Tanto las rcprn·acinnes co1110 -- 
las obras de pro tecctón, se efectuarán por ciienta a,el ¡¿rbant.�ador, 
quien será el úntco responsable, aún después de concluidas estas 
obras, cuuo proyecto d11berá ser somettdo pr1wta�1entR a esta fJires¿ 
ción GeneraJ.-------�------------------------------------------- 
9)-llo s er án rectbidos l os trabajos de constr!tcctón de la LO'l'Ifí'IC{ 
CIO!!, 'lliantras los interesados no hayan efectuado la donación de 
la 80na ve1·de y lote para es cue l a , a las instituctnnes cor r e e pon-« 
dtente.s.--------------------------------------------------------- 
h)-Deb11rán efectuarse l os t r a baio e necesarios a ftn de 1>!lbilitar 
adecwidamante las áreas rfestinadas a sona uc r de y escuela, de tal 
forwa que las depedencias ojictales, encargadas de darle el uso - 
que corresponda, no tengan que vertficar traba,ids tales co'IIO te-- 
rracer(as, cnpro�ados, etc,.------------------------------------- 
t)-La ll'f>"'Obaci6n de es t oc planos 110 constttuue au to r i s a c i á n para 
de11tole1' el cor dán existente ni rn.?!per el pavtm-:mto. P:n caso ,iece- 
sarto deberá solicitarse por escrtto a esta Dtrecci1n General.--- 
.0-La construcctón de la LOTIF'ICACJON deberá ccf!trse a todas las 
cspeciftcaciones establecidas por �sta Dirección Gcneral.-------- 
k)-ET, PT/Ofi'P,SION.4L T?ESPONS4!3LE DE LA OBRA SERA st. AP':>IJITECTO MARIO 

\. 

c.. 
;3�1�·; �����!' :i;-�-;;i;;-�-�;;;;-;;;;;�;;;-;�;;-;;:;;-í;:;'i;;-;;;d� 

·:�·-.;;.)construidos de la mts111a f')r,¡¡a y di111enstoncs que usa »u«, Se adjulJ. 
{/-. -� •. tr¡ plano c'>n detallo de esta obras,------------------------------ 
��- ';:�·-�";';.,;i, '11)-La Dtrecctón General de Urbant:s'IIO y Arqllt t ec tur a SP. resfl,.va el \· .• "''· ¿J f( der ec no de prolongar las crdles de Za LO'l'IPICACION, con Jtnes de 
�':, <'".< • t ,, b 1 t 1 d � ...... •· in cprac.on ur ana con -OS errenos co tn a�tes.----------------- 

},· o ,,, • .... , . 
· .. -- ...... ,1 --� 

lo. )-1{1 trata,1tiento de las vías de la LOT.rF'IC.4CION se hará en trg_ 
'IIOS con pendientes longitudinales nienore8 del 8'/:, con ba l ae t o s=s-:« 

En tra�os con pendtentes longitudtnales ,¡¡apares del Bi con e'llpn-- 
drado sula?ueado.------------------------------------------------ 
20.)-Las espectficactones que regirán lo� trabajos de construc--- 
ct6n de pavimento con pterlra sul�queada serán:-�----------------- 
a)-Base sobre la s ubr a s an t e : se com pac t a r d una capa de t i err a --- 
blanca de (dieq centiwetros) 10.00 cms., de espesor, dicho mate-- 
r t a i pod,.á contener un má,?;i710 de 5% de barro. La co>r,,pactac t6n se 
vertflcará con aptsonadores de hierro, para obtener una RUpe�ft-- 
c i e d(lbtda'l!e11t11 ter•ntnada. La rasante del pa1,i>11cnto en SIL sección 
trans,,ersal, tendrá una pendt�nte del 2.5- partiendo del eje de - 
las ulan hacia las cunetas. 

, --------- 3 

11',f .. 

       "Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y Artículo 6 del 
         lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa."



tf ltl JST'Elr JO es OBP. AS P(IRLIC A.S 
D't r 

eéc t6n' Genera 1 de llr 

ban tsmo 
e y 4 fq:r t: t ec túra . 

. San Salvador¡ !?J So.lvaior, C.A. 

3 
--- Il.1 f· _3 7 2 ��. . .. .. 

;JONTINü.U}ION DEL EXP!Wljj'!J • .'t.li DT!' LO'l'.Tfi'ICJACION_No ,1822· --------.=;: 
Conttnunci.rÍn del nu'!!eral -:>r,.). 

b)-El empedrado sula�ueaco se construtrá Zongttudtnalmentc cnn - 
e t nt o s d e p i ettr a de J0.00 cms. de espesor, espaciadas a cada --- 
2.00 •ctros, con igual didmetro de ptadra se construtran c,ntas 
tra1rnvers!, t e s d e piedra a cada 4.00 me t rc s . Irt c na s cintas se 11 
garán con 90rtero de cewento y arena en proporct6n 1 a 4.------- 
c)-El e.�pacto entre ctntas se rellenará con ptedra de ta'l!affo i-- 
gual a 15.00 cm.�. de diá'll11tro; ,rnta.� p t o ara« de relleno se ligg_ 
rán non •artero de cemento y arena en propnrct6n 1 a 4. Estas se 
acuftarán con asttlla de ptedra.--------------------------------- 
d)-La secci6n transversal llevará en a.>11bos extre,•os una ctnta de 
piedra d-3 40.00 c111s. dP. espesor, de Zas cuales un '!lá.,·i,.,tJ de 
�5-00 c111s., quedar6n bajo niuel de ln subraRante, d• munere de - 
buscar prot•cct6n lonatt11rltnal de la v!a. Esta cintas� liqQr6 - 
con ce•ento y arena e� proporción 1 a 4.------------------------ 
e)-CUP..4!'':J. üur ant» el proceso de curado de I err>.pedrado se mün i en= 
dr d la hu.me.dad nec es arta duran te un t te>Jtpo IJI { n t>iio de SI!f'l'E ( 7) - 
d i as ; 11 efecto de obtener una «eior resistencta del pavimento - 
co11strutdo.---------------------------------------------------� 
Jo. )-Los cordonRs y cunetas de ln LOTIF'ICA1JION se co11struirán de piedra.----------------------------------------------------�--- 
40. )-81 stste111a de tir ena f e de aguas lluvias se cone tru t r d de 
acuerdo a la solución presentada, co'l!pletandolo con las tndica-- 
ctone,q !! correccione.q seña l a dae con color roio en Lo s planos. --- 
50, )-La descarga de aauas lluvias ubicada en el 1rea de aonn ve� 
d1, doberd prolongarse tal co•o se tndtca con color rojo en los 
planos.--------------------------------------------------------- 
60. )-El paso do aguas llu11ias construtdo con tuber ia da 48" pul- 
gadas, uhtcado aouas aba,10 de la descarga deberá se·r sús t it u.t da 
por ,,na i1 60". -------------------------------------------------- 
70. l=Par a la tub er i a () 60" nue atraviesa la 11ona ne r de , áe ber á - 

res petar una franja de servidumbre de 6. 00 1/le tros de ancho, ,n11di 
dos J.00 'IIP.tros a cada lado del «[e , tal co so se indica con co--:: 
lor rojo en los planos, asta servidu111bre deb�rá estar en todo -- 
tiewpo ltbre de cualquier adificactón, cnn �l objeto de factlt-- 
t ar t r aboio s de reparaci6n, l t m p t e sn e inspección.-----------·-·--- 
Bo. )-f)�b,,, .. f.n construirse l o» mur:Js de retenct6n tiP.�1arco 'os con - 
color ro.fo en los planos II de acuerdo a d.P.ta l l e tndicC!do P.n los 1JliS1JIOS.--------------------------------------------------------- 
9o.)-Para erec to s de rec11pcí6n parcial u/o final será re'lrtisito 
t nd t spcne a ol e presentar detalle ¡¡ ·�emoria de c á Lcu l o par a los .'!IJf 
ros cuya altura total sea wayor de 4.00 metros,----------------- 
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·ilfI:'IJST:?.'i'IO D!': 0B".1S PlJBl,ICAS 
ni�ecci�n General rie Urhantsmo 

. ,r¡' Ar,7·u.i t e c t=r a , 
San Sal ua do r , si Sol »ado r , (J. A. 

, 

4 --- 

·COt!'l'Il/lf,JC"ON DEL EXPP:Dl}f!J'f/¡' DE LOTJPICACION s», 1899, ----------- ·-··-· .. ----------·--·- .. , ---· ·-·----·· ·-------· ,,,_ �·------·- ·- .. -- 
100. l=Pa r a efectos rie r ec e pc t án s er á ncc1111arto rrue toda.� las o-- 
bras da urotecci6n (murns de retenctdn), sean recibtdns p�evia•e� 
te por un laboratorio de sw1los y 'ltateriales calificado.-------- 
110. )...:J'odos l o s taludes a construtr deb·erán tener una i nc I ina--- 
ción •11á.1:i-r.a de J.O x l.5 t i,o 1,crtical x 1.5 ñor t eon tn U t se eri- 
pra'llarán 11 se les pro po rc tonar á su respectivo drena.fe, Si se dt1- 
sea construir con una tn"linactdn •ayor, deberd soltoitor a esta 
D't r e cc i án General su r sc- as t der ac t án , adjuntando un estudio de - 
S!ielos, e l abo rn do por un Iaboro to r to de s11elos ,, '!!aterialns cflli 
Lt ca do , con las reco'l!end ciones aue jttsti,Jkrnen dicha tncltn1J--- 
ctón.------------------- --------------------------------------- 
1:>o. )-El frea total a lo it t car p,s de 118,.5}6.88m2., eo u t ua lentes 
a 769,602,'J?u2.--------- --------------------------------------- 
1 �o. )-IZZ á,.,M total de ·nn11 verde y lote de esc11P.Ja es de 
15, 800. 457'2., an u i na i ent s a ?.2, 606. 6,1u2. ---·------·-------------- 
140. J-fO 11Ú'l!ero total de lotes avrobados as de 1104. ------------- 

150. )-Nn se er t eruierán r,· luenc{as para escritu'."ar 11t pern iso» de 
habitar, mientras no sea· rectbtdas la obras de urbnnt2actón de 
la L07'1'·'] C •CION. -------- ·--------------------------------------- 
160, )-F.n los contratos d oowpr a=vent a ¡¡ oscrtturas ae lotes, se 
deberá e s pec t f tc ar aue l•·s servtctos de agua potable ¡, !Ilcantar_i_ 
]lado sanitario no será •roporcionado por el urhania?dor nt nor 
el estado, l! por lo tant,, 'toda 111eJora en ,ise s en t tno s er á obtc- 
níclo a través del es fuer.:» tndivtdual o colee ttvn de los proptc- 
tarins de los lotes.------------------------------------------- 
170.)-El ü r b an i e a do r e s t · en la o trl taac t án de cosum t cnr- al ,r.nq¡en. 
to de a/Jisnr a esta Dtre ctón General, que da por intciado., los 
trabajos rie construcctnn de las obras de ur oan i s ac t án de Za LO'i'J. 
fi'ICACION, 1utén es el pr- fesional r e s pon sab l e de dicha co11str·uc- 
ctnn. Asi'llis'Ao deberá tn �rmar qutén es el proptetarto actual -- 
del pro�ecto y qutén su ·epresentante legal.-------------------- 
180. r-es¡« apro bac tón co· stituye el aitnea'Aiento di! todos los lQ. 
tes de la LOTI!?ICACION, -t enpre 11 cuando se pr es en t e para su --- 
aprobactón al desarrolla completo del las vtviendas.------------ 
190, I-Para que esta Dtre ción General dé por recibidas las obras 
de ur o an i e ac t án <le la LO 'Il'.UJAClON, será necesario presentar lo 
.s t.o ut ente · --------------· ---------------------------------------- 
a )-Do noc tón del área vcr·'e a las a.utortdadcs correspondiente.�.-- 
b)-Deberdn estar cowplet •ente abtertns µ con el tratnwiento es- 
pecificado las calles JI -asal es u de acuerdo con el respectivo - 
proyecto de rasante.------------------------------------------- 
c)-Deber4 estar cowpleta··ente·construtdo el sistewa de drenaje - 
de las apuas lluvtas has a su respecttvo punto de descarga.----- 
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lUNJS,7'":'RfO DR' ostus PUB!,[(J,ZS 
Dí,,opcíón. cenero 1 de llrbnn t smo 

• ¡¡ '1br1ui.t<?ctura • 
. San Sc l undor., 1?1 sa t vaaor , C.A. 

.. 
5 --- 

CO}j_f !Hll..!CI0/1 DEL_8XPEDIT?l '0._ T>E T,OTJ!rJC,IOJOll 1�1899, --===.:--=.= 
200. )-Atender todas las observactones e e ña l a das con color ro:io - 
en I os plano s , ----------------------------------··--------- ----- 
?lo. )-E.«ta Dtrecctón Gen=r a l no se hace res:>on.�able oor ninNfo - 
plan'> o r e so Luc i án nue p'lr'Jlaneacn 111ás de un· año en 7� Rec e nt.or in 
de esta Dependancta, stn ser reclamndo por el tntcreando,------- 
ESTA T>ESOT.fJ(JION ss V.4[,Jl).4 PO!I KL 'fB:RIJINO n-,;; !IN A1lro, A f'AflTIR os 
?.S'!'A fi'l?ClfA, ---------Transcríhasc esta resolución a ou t ene s co--- 
r r es ponoa , á enué Lunns e al interesado 10.9 planos arrobados y ar-- 
cn tn ens e las presentes d: l tonno t a s en «s t a D'i r ec c tsin, Cqne,.al. -- 
(f) OPANADOS"". 

ES 

ce. secc , Urbani:rnctnne.", 
,frchivo General, 

l.f AUll /!.! .4B /111'llp. 
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San Rafael Cedros, 24 Agosto �987 

Sra. ALCALDESA l\lUNICIPAL DE 
SAl�. RAF1IBL CEDROS DBPTO DE CUSCAT1AlQ 
Presente.- - Atentamer�te so l í ca to a Usted, la aprobaoi6n de los planos de la 
Urbanizaci6n tipo mínimo, proyectada en terreno de mi propiedad 
denominada "Reparto Las l;lercedes 29 Etapa", situada al costado 
Poniente de la 3ª Avenida Sur y sobre la proloneaci6n de la Ca- lle 12 de Octubre, hacia el norte de la Antigua Carretera Pana- 
mez-í o ana de esta ciudad. 
No omito manifestarle que los planos ya fueron revisados y P.pro- bados previamente por la Dirl:cci6n General de Urbanismo y Arqili- 
tectura (DUA). . 
Esoerando su al!lable atención a la presente, me pérmito saludarla !'espetuosamp.nte. 

Anexo: Planos ºReparto Las .Mercedes 2� Etapa. 
Dirección: Parcelación "Las i:eroedes" San Rafael Cedros 

Depto. de Ouscatlán 
Telf. !T9 20 

--------.. 

q( 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA V OESARROI I O URBANO 
· �;X.l',No 1232 

FF,CHA: 28/0J/<J, 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICIIS 

ARQ. MARIO SOUNOY l\IEND07.A. 
REGISTRO No. A-1418. 

f ·, 

' 

En atención a su solicitud relativa a obtener Reconsideracíén al Permiso de Parcelación otorgado mediante 
Resolución No. 3724 de fecha 25 de Noviembre de 1987, para el desarrollo de W18
denominada" REPARTO !.AS MHRClmF.S 2' i,'TAPA". en un terreno pruµi•rl:id de 
ubicado en LA PROLONGACIÓN PONIENT8 DI! l,A CALLE 12 DB OCTUBRE D
RAP J\.l!L CEDROS, Departamento de C:USCA'fLAN; en el sentido de eliminar la prolongación di: la Avenida 
San Rafael en el tramo comprendido entre la 3' calle poniente y la calle 12 de Octubre y que comunica al 
proyecto Reparto Las Mercedes 1• etapa; ya que <le acuerdo a la Resolución No. 1205 de fecha :25 de Mayo de 
1983, fue considerado dentro de Jo autorizaeién de la urbanizllción Las Meteelies !' Etapa la aprobacién del lote 

el polígono  y no la prolongación de dio ha calle; además de ser 1111 lot:e ya vendido como consta en 
el contrato de arrendamiento con promesa de venta a favor do e fecha 27 de 

· ·• Mayo de 1983, ante los oficios del notario Luis Hemán Martínez
Y visto el infornre rendido por lo wüdad técnica respectiva. as! como COJISUI en In Resolución No. 120, de fecha 
25 de Mayo de 1983, mediante la cual la Dirección Gene ismo y Arq ura DUA aprobó la 
urbanización Reparto Las Mercedes (l '.Etapa) que incluye del polígono y no la prolongación 
de la Avenida San Rafael; el Vicemlnisterio de Vivienda y Desarrollo lhbano, y la Alcaldia Municipal de SAN 
RAF Al!L CEDROS, resuelven conceder lo solicitado de la siguiente manera: 

l. Se iminn la prolongación de la avenida Snn Rafuel en el tramo donde $0 ubica el lote del polígono 
 dol Reparto La, Merc tapa; y cuyas medidas son de s de Moho por 30.00 mis de largo y 
olindnn� son: el loto  en el u0614do Oriente y lote  , en el <>O!tedo Ponionte del mismo 

polígono tal como se establ la Resolucíén No. 120$ de fec  Mayo de 1983. 

2. Se deberá conservar la prol011gaoi  Avenida Sa1 uel en el tramo comprendido entre la calle 12 de 
Octubro y el lindero sur del loto del polígono del Reporto Las Meroecles (• Etapa, tol como lo 
establece la Resolución No. 3724 de fecha 25 de Noviembre de 1987 en la cual se aprobé la 2'. Etapa. 

3. J)eberé. re�'J)�mr el uso de lns diferentes áre11,, de las dos parcelaciones ( arca d� Jotes, zon"'s verdes, vf11-5 de 
acceso etc) W corno se estableció en Ja.5 resoluciones antes mencionadas. 

4. l)'igucn en vigencia las demás notas y requisitos exigidos en las resoluciones antes mencionadas. 

., 

Rubrico: 

5. Los requerimientos no considerados en esta resolución se regirán por lo establecido en lo Ley de Urbanisrno 
y Construcción y su Reglamento . 
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VlCEMINIS'íERIO DF VIVIENDA V DESARROLLO URBANO .. 
MIJ11SlEAIO OE OBRAS PUBLICAS 

·,I � 

l1Xl'.1!.1)IENTE No. 0733 
fo'ECH.A: 26/08/99 

.1 

lNG .. JOSE GUAJ)ALUPF. ROMERO GAlU•ffiNDJA. 
xn,:GISTRO No. IC-1597 

RF,Ti'. No. 0733/l7/01199 
, SI.PLANOS 

En atención a su solicitud relativa u obtener re-consideración al permiso de parcelación otorgado 
ruedinnre resolución l.ixp. No. 3721\ de fecho 25 ele noviembre de 1987, para el desarrollo de una 
parcelación habiracional denominada "REPARTO Li\S MERCEDES 2• E1'Al'A", en un terreno 
propiedad de Francisco Urmtio, ubicado en la prolongación poniente de la calle 12 de octubre de la 
ciudad de SAN RAFAEL CEDROS, Departamento de CUSC1\1LÁN; en ntido de eliminar la 
prolongación de lo Avenida San Rafael en el tramo que comprende el lote el polígono  del 
Reparto las Mercedes 2• etapa, en vista de que dicha vio no tiene comunicación de acceso a ningún 
lote y hHcio ningw1� otra vía. 
Y visto el informe rendido por la unidad técnica respectiva, el Vicemimstcrio de Vivienda y 
Dcserrollo Urbano, y la Alcnldla Municipal de Son Rafael Cedros resuelven conceder lo solicitado 
haciendo constar 11[ interesado lo siguiente: 

1. Se elimina Is prolongación de la Avenida San Rafael en el tramo Antes mencionado, 

2. Deberá respetar el uso de IRS diferentes áreus de las dos parcelaciones ( áreas de lotes, zonas 
verdes vías de acceso, etc.) tal como se estableció en las resoluciones antes mencionados. 

3. Cualquier obra o realizar en el lote identificado como  del polígono ; deberá solicitarse 
el respectivo pemuso de eonstrueción. 

4. Siguen envigcneias las demás notas y requisitos exigidos en las resoluciones antes mencionadas. 

,\l , CES,\Jy U GUSTO AL V ARADO REYES 
VIcEM'iN'i:stRo oE vivt1i:NnA 
Y DJ�SAllROLJ ,O URJlA NO 

ALCALUI•: 'MUN[CD'A(,DE 
SAN UAF AEL CIIDROS 

Rubrico: 

       "Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y Artículo 6 del 
         lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa."
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